
INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora María Esther Terán Velázquez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el
que se modifica el primer párrafo de la fracción III, el sex-
to párrafo y se adiciona un último párrafo al artículo 74, de-
rogando el artículo 74-A de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. 

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-
ma que se anexa, por ser asunto de su competencia, se tur-
nara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.— Senadora Graciela Ortiz
González (rúbrica), vicepresidenta.»

«La que suscribe, María Esther Terán Velázquez, senado-
ra de la república, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo establecido en los artículos 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los artículos 8, numeral uno, fracción I, 164 y
169 del Reglamento del Senado de la República, somete a
consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se modifica la fracción III,
primer párrafo, sexto párrafo, y se adiciona un último pá-

rrafo al artículo 74, derogando el artículo 74 A de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Siendo el sector primario uno de los de mayor importancia
socioeconómica de nuestro país, fuente principal para la
supervivencia de la sociedad, al suministrar los insumos
principales que son utilizados por los otros sectores econó-
micos y ser el origen de los alimentos que cada día consu-
mimos en nuestros hogares.

Uno de los factores que limitan el potencial de desarrollo
del sector primario es el referente a algunas particularida-
des del actual régimen tributario.

En 2002, se aprobó un capítulo especial, al que se le llamó
Régimen Simplificado, el que incluía a los mismos secto-
res contemplados en la Ley de 1998, donde no establecía
ningún tratamiento especial, que reuniera las mismas ca-
racterísticas para las personas morales, a las que se les
otorgaban facilidades dentro del régimen intermedio.

Este régimen estuvo vigente desde el año de 1990 hasta el
2013, en donde los productores agropecuarios y pesqueros,
entre otras facilidades, eran sujetos del beneficio de no tribu-
tar el impuesto sobre la renta, al contar con percepciones de
hasta 40 veces el salario mínimo anual para personas físicas
y 20 para cada uno de los socios sin rebasar 200 salarios mí-
nimos para personas morales.

En la actualidad opera la última reforma implementada al
sector, la que otorgó múltiples beneficios, al disponer de un
capítulo específico para tributar, “demanda por siempre an-
helada por los productores”, y atendida acertadamente por
esta legislatura, compañeros senadores, a todos y a cada
uno de ustedes, los integrantes del sector primario se los
agradece y se los reconocerá por siempre.

Las condiciones en las actualmente se desarrollan las activi-
dades agrícola, ganadera, silvícola y pesquera, nos demandan
adecuar la Ley del ISR, y se justifica tener un régimen fiscal
apropiado, que permita a los productores cumplir con sus
obligaciones tributarias, que les dé certeza jurídica.
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A partir del 2014 desaparece el régimen simplificado y se
crea un nuevo capítulo denominado “Régimen de actividades
agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras”, en el que se
obliga a las personas físicas y morales que se dediquen ex-
clusivamente a estas actividades a tributar en este capítulo.

En la realidad existen infinidad de pequeños productores
que por necesidad se ven obligados a complementar sus in-
gresos con otras actividades, como por ejemplo las artesa-
nías, la docencia, el comercio, entre otros, y con solo tener
más del 10 por ciento de otros ingresos, se les excluye de
la posibilidad de tributar los ingresos de sus actividades
primarias en el capítulo VIII, capitulo, diseñado precisa-
mente para ellos.

También se les excluye de las facilidades administrativas
propias del sector y se limita su exención en el pago de
ISR, cuando sus ingresos totales superen 8 unidades de me-
dición y actualización (UMA).

Esta disposición genera importantes limitaciones a los pe-
queños productores, teniendo que buscar fuentes de ingre-
so informales, ante la imposibilidad de pagar los impuestos
correspondientes al sector primario en régimen general.

La presente iniciativa busca modificar el artículo 74 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, eliminando la exclusi-
vidad referida en cuanto a los ingresos de los producto-
res primarios y añadiendo un párrafo, en el que se deter-
mina la definición de actividad exclusiva solo para
personas morales.

En 2016, se promulgo un articulo 74 A dentro del propio
capitulo VIII, que pretendía corregir el problema de origen
de la reforma de 2014; es de observarse que esta reforma
no es aplicable, dado que con solo superar un diez por cien-
to con ingresos distintos a actividades primarias, se les ex-
cluye de este capítulo y, por tanto, quedan impedidos de
acogerse al artículo 74 A.

De igual manera el limitar los ingresos distintos a un 10 por
ciento, afecta la integración de las cadenas de agregación
de valor, en cuanto a la transformación y conservación de
la producción primaria.

En tal sentido, la presente iniciativa propone una sencilla e
indispensable adecuación legal, que fomente la formalidad
fiscal, el desarrollo económico de nuestros productores y
les dé un elemental marco de justicia, equidad y seguridad
jurídica, en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

La presente reforma en congruencia, con el texto normati-
vo que se propone y de acuerdo a la lógica jurídica, se ha-
ce necesario sistematizarla derogando el artículo 74 A de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

Por lo anteriormente expuesto, presento ante esta soberanía
el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se modifica la fracción III, primer párra-
fo, sexto párrafo, y se adiciona un último párrafo al artícu-
lo 74, derogando el artículo 74 A de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones fisca-
les en materia del impuesto sobre la renta conforme al ré-
gimen establecido en el presente Capítulo, los siguientes
contribuyentes:

I...

II…

III. Las personas físicas que se dediquen exclusivamen-
te (se elimina) a actividades agrícolas, ganaderas, silví-
colas o pesqueras.

Se consideran personas morales dedicadas exclusiva-
mente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras
o silvícolas, aquéllas cuyos ingresos por dichas activi-
dades representan cuando menos el 90 por ciento de sus
ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajena-
ciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su
propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad.

Las personas....

…

…

…

…

…

…



Las personas físicas dedicadas a actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras y con ingresos distin-
tos a estas actividades, que cumplan sus obligaciones
fiscales de estas últimas en un régimen distinto al Capí-
tulo VIII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán
cumplir sus obligaciones fiscales en materia del im-
puesto sobre la renta por sus ingresos de actividades
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras en los tér-
minos del citado Capítulo VIII.

Transitorio

Único: El presente artículo entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de plenos de la Cámara de Senadores, el día martes 17 de
abril de 2018.— Senadora María Esther Terán Velázquez (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, el senador Patricio Martínez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se modi-
fica el artículo 74 a la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-
ma que se anexa, por ser asunto de su competencia, se tur-
nara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.— Senadora Graciela Ortiz
González (rúbrica), vicepresidenta.»

«El que suscribe, Patricio Martínez García, senador de la
República, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, en la LXIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 8, numeral 1, fracción I, y 164, nume-
ral 1, 169 y demás relativos del Reglamento del Senado de
la República, someto a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se modifica el artículo 74 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Durante el primer trimestre del 2017, el número de peque-
ños productores del campo y pesqueros ascendía a 6.5 mi-
llones de personas, que representan poco más del 12.5 por
ciento de la población ocupada nacional. 

Sin embargo, debido al marco jurídico vigente, este núme-
ro de productores no ha podido salir beneficiado de la es-
piral ascendente en la que actualmente se encuentra el sec-
tor agropecuario. 

El sector agropecuario en nuestro país ha mantenido una
dinámica importante a través de este sexenio, desde el ini-
cio de la presente administración, una de las premisas se-
ñaladas por el titular del Poder Ejecutivo federal, fue el de
gastar mejor los recursos que se destinaban al sector pri-
mario, con el objetivo de incrementar la producción agro-
pecuaria y pesquera y que este incremento en la producción
se refleje en mejores estadios de vida para la población que
depende de estas actividades. 

Los resultados son importantes, pero es necesario recalcar-
lo, no son suficientes, 

Algunos de los datos de mayor relevancia que presenta
actualmente el sector agropecuario en nuestro país son
los siguientes: 

El saldo comercial de la balanza agroalimentaria y agroin-
dustrial de nuestro país ha mantenido una tendencia cre-
ciente, sustentada en el fortalecimiento de las exportacio-
nes de este sector, las cuales pasaron de tener un déficit de
231 millones de dólares en diciembre de 2012 a un superá-
vit de 478 millones en el mes de junio del 2017. 
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En la actualidad, la Ley del Impuesto Sobre la Renta eli-
mina la capacidad de crecimiento de las actividades prima-
rias al determinar injustificadamente incrementos fiscales
que anteriormente no existían. 

Actualmente, el artículo 74 de la mencionada legislación
fiscal establece que las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvíco-
las o pesqueras pagarán el impuesto sobre la renta por los
ingresos provenientes de dichas actividades por el monto
superior, en el ejercicio, de 40 veces la Unidad de Medida
de Actualización elevada al año, entendiéndose por di-
chas personas aquellas que tienen por lo menos el 90
por ciento de los ingresos de la actividad primaria.1

Es necesario tener en consideración la historia fiscal de la
materia, pues la limitación de tener máximo el 10 por cien-
to de ingresos provenientes de otras actividades primarias
tuvo como origen el régimen fiscal de 1990, en el cual se
establecía para los productores primarios lo siguiente: 

1. Régimen de entradas y salidas (flujo de efectivo), por
medio del cual se alentaba, protegía y garantizaba el de-
sarrollo de la producción de los alimentos, al determinar
utilidad fiscal únicamente: 

A) Cuando se destinara el monto de las ventas a di-
verso fin que la propia actividad. Es decir no se pa-
gaba impuesto alguno de la actividad realizada, sino
únicamente cuando el dinero se retiraba del banco o
la actividad y no se ingresaba al banco o se destina-
ba a la propia actividad primaria. 

B) Cuando se dejara de producir bienes de la tierra
conforme al artículo 119- G entonces vigente. 

2. Exención, lisa y llana, de hasta 40 veces el salario mí-
nimo general, cuya génesis es de justicia social y dirigi-
da a los pequeños productores en razón de sus condi-
ciones socio culturales por las cuales existe una
ausencia de capacidad contable y/o administrativa que
le impide inclusive hoy llevar un libro de entradas y sa-
lidas, mucho menos una contabilidad en forma como la
que se solicita, al tener ingresos de subsistencia. 

3. Dicha exención se aplicó a todos los productores, in-
dependientemente de que tuvieran algún otro ingreso o
el porcentaje que ello representara en su economía indi-
vidual, pues es imposible considerar que el 10 por cien-
to de ingresos provenientes de otra actividad determina

una característica de conocimiento, intelectualidad o de-
sarrollo económico del productor primario, como ahora
lo pretende establecer la legislación fiscal. 

Entonces, desde 1990 hasta el 2013, el impuesto sobre la
renta que se causara por actividades primarias, se pagaron
por los productores que realizaron dicha actividad en más
de 40 veces el salario mínimo general si tenían otro tipo de
ingresos o no. 

Actualmente todo se ha limitado o eliminado en perjui-
cio de los productores primarios, ya que ahora pagan por
utilidad de la actividad, eliminando la exención de las 40
Unidades de Medida y Actualización dejándolo como
parte de la regulación fiscal de la actividad en comento,
así al tener ingresos por otras actividades equivalentes a
más del 10 por ciento se elimina la exención y en conse-
cuencia se excluye a quienes desde su nacimiento tienen
actividades primarias, como si el generar otro tipo de in-
gresos fuera un castigo a los productores del campo, li-
mitando de manera innecesaria la posibilidad de desarro-
llo o crecimiento de quienes viven en el campo o del
campo, pues de tener cualquier otro ingreso que exceda
del 10 por ciento hace nugatoria la exención de las 40
Unidades de Medida y Actualización. 

Esto es, diferenciando en perjuicio de la actividad que re-
presentan los productores primarios y constituye una legis-
lación especial de la cual no sufre ningún otro tipo de acti-
vidad a la de la materia, es decir no existe distinción en
cuanto a porcentaje de ingresos y beneficios fiscales para
actividades como: Asalariados, Honorarios, Arrendamien-
to de inmuebles, Actividad empresarial, Personas Morales
y Personas morales con fines no lucrativos, lo que consti-
tuye una distinción inmerecida que lesiona directa-
mente a 6.5 millones de personas en nuestro país y una
cantidad cuadriplicada, es decir 26 millones personas,
que constituye sus familias dañadas indirectamente por
esta medida fiscal.

Debemos señalar que el costo de producción en las activi-
dades primarias es igual para cualquiera que se dedique a
estas actividades, este costo no se incrementa o disminuye
si el productor tiene ingresos de otro tipo de actividades ta-
les como la docencia, honorarios etcétera. Lo mismo le
cuesta alimentar una vaca, becerro o toro al productor que
es maestro, que a aquel que no lo es, por lo que el porcen-
taje de ingresos distintos a estas actividades primarias no
debe influir en la limitación o establecimiento de la exen-
ción del pago del impuesto sobre la renta. 



No existe una proporcionalidad lógica entre la causa y el
efecto establecido en la legislación fiscal, al contrario, la
medida es irracional conforme a la teoría de la obediencia
civil, pues se aparta totalmente de la realidad pretendiendo
regular una situación que todos sabemos no se da en nues-
tra economía. 

Sostenemos lo anterior, toda vez que estos productores de
bajos ingresos, generalmente no reclaman la devolución
del impuesto al valor agregado, pagando en consecuencia
el 16 por ciento del impuesto al valor agregado, lo que aca-
rrea un pago del más del 40 por ciento sobre los ingresos,
pues en general no conservan sus comprobantes de gastos
y así el pago del impuesto es total, originando que los pro-
ductores no puedan competir al encarecer su actividad. 

Esto se agrava conforme a la realidad, pues en cualquier
pueblo existen múltiples productores que tienen ingresos
por cualquier otra actividad o salario y en consecuencia la
actividad primaria grabada se convierte injustamente en un
ingreso “adicional” que encarece la economía del produc-
tor pues el costo de producción se hace mayor al sumarlo a
los demás ingresos, como consecuencia de su gravado, es
decir encarece la actividad desalentando su desarrollo, lo
que ha traído como consecuencia que se decide en la ma-
yoría de los casos abandonar la explotación primaria por
ser inconveniente. 

En conclusión, el costo de producción de ganado no de-
pende de ingresos adicionales, y a la fecha es la única acti-
vidad que tiene como limitación el ingreso del 90 por cien-
to proveniente de la actividad realizada, originando que las
personas físicas que exceden en el 10 por ciento los ingre-
sos por actividad no primaria, se considere no ganadero y
en consecuencia el trato fiscal lo traduce en Régimen Ge-
neral. Esto ocasiona, que el costo de producción del gana-
do se incremente de forma proporcional inversa a la reduc-
ción en el impuesto sobre la renta que no se puede aplicar. 

El Estado mexicano requiere de mayores ingresos que cap-
ta a través de los impuestos, sin embargo es injustificado
que repercuta en el desarrollo de las actividades primarias
y dañe a los pequeños productores, los cuales es de todos
conocido e históricamente probado, son los más necesita-
dos y México necesita de ellos a fin de asegurar nuestra in-
dependencia económica y alimentaria, por el contrario las
acciones fiscales que desde 2014 vienen ejecutándose en
perjuicio de los productores primarios atentan a la seguri-
dad alimentaria de nuestro país, motiva la dependencia ali-
mentaria,3 desprecia las prioridades de nuestro país para la

FAO,4 atenta contra el principio de autosuficiencia alimen-
taria pues desalienta la producción local del campo en Mé-
xico sin tomar en consideración el Proyecto Estratégico de
Seguridad Alimentaria (PESA).5 En este contexto cam-
biante del régimen fiscal de los productores primarios de
1990 al ahora establecido en reforma de 2013, la produc-
ción de alimentos y en consecuencia la seguridad alimen-
taria, no ocuparon una posición prioritaria, lo que parece
revelar un conocimiento insuficiente del papel insustituible
del sector primario en el desarrollo económico y social.6

Es por esto que, en la actualidad con el actual artículo 74
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta no se alienta a la
producción de alimento en nuestro país, la cual debe ser
una prioridad para el estado mexicano a incluirse en las po-
líticas públicas, por lo que considero necesario proponer la
presente iniciativa con objeto de garantizar:

1. La libertad de los productores primarios al obtener
ingresos diversos de estos sin que se limite la exclusivi-
dad a la misma a través de cualquier porcentaje. 

2. La exención en el pago del impuesto sobre la renta
por 40 Unidades de Medida y Actualización sea apli-
cable a cualquier productor primario hasta por esa
cantidad. 

3. Esta exención sea aplicable a las utilidades fiscales
obtenidas de las actividades primarias y no a aquellas
otras de diversa índole, cuando una misma persona ten-
ga ingresos por actividades distintas a las de comento. 

Es por estas razones, que someto a la consideración de es-
ta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto: 

Único. Se reforma y se adiciona el artículo 74 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta para quedar como sigue: 

Capítulo VIII 
Régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas y pesqueras 

Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones fisca-
les en materia del impuesto sobre la renta conforme al ré-
gimen establecido en el presente Capítulo, los siguientes
contribuyentes: 

I. Las personas morales de derecho agrario que se dedi-
quen exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas
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o silvícolas, las sociedades cooperativas de producción
y las demás personas morales, que se dediquen exclusi-
vamente a dichas actividades. 

II. Las personas morales que se dediquen exclusiva-
mente a actividades pesqueras, así como las sociedades
cooperativas de producción que se dediquen exclusiva-
mente a dichas actividades. 

III. Las personas físicas que se dediquen exclusivamen-
te (se elimina) a actividades agrícolas, ganaderas, silví-
colas o pesqueras. 

Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a las perso-
nas morales que tributen en los términos del Capítulo VI
del Título II de esta 

Cuando las personas físicas realicen actividades en copro-
piedad y opten por tributar por conducto de personas mo-
rales en los términos de este Capítulo, dichas personas mo-
rales serán quienes cumplan con las obligaciones fiscales
de la copropiedad y se considerarán como representantes
comunes de la misma. 

Para los efectos de esta Ley, cuando la persona moral cum-
pla por cuenta de sus integrantes con lo dispuesto en este
Capítulo, se considerará como responsable del cumpli-
miento de las obligaciones fiscales a cargo de sus integran-
tes, respecto de las operaciones realizadas a través de la
persona moral, siendo los integrantes responsables solida-
rios respecto de dicho cumplimiento por la parte que les
corresponda. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo aplica-
rán lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley, cuando en-
tren en liquidación. Se consideran contribuyentes dedica-
dos exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas,
pesqueras o silvícolas, aquellos cuyos ingresos por dichas
actividades representan cuando menos el 90 por ciento de
sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enaje-
naciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su
propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo cum-
plirán con las obligaciones establecidas en esta Ley con-
forme lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Títu-
lo IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Deberán calcular y enterar, por cada uno de sus inte-
grantes, los pagos provisionales en los términos del ar-

tículo 106 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme
a esta fracción se le aplicará la tarifa del citado artículo
tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el
artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales. 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de
cada uno de sus integrantes, determinarán la utilidad
gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto
en el artículo 109 de esta Ley. 

A la utilidad gravable determinada en los términos de
esta fracción se le aplicará la tarifa del artículo 152 de
esta Ley, tratándose de personas físicas, o la tasa esta-
blecida en el artículo 9 de la misma, en el caso de per-
sonas morales. 

Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos
del párrafo anterior, se podrán acreditar los pagos provi-
sionales efectuados por la persona moral. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declara-
ción que presentarán las personas morales durante el
mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas auto-
rizadas, excepto cuando se trate de personas morales,
que cumplan con las obligaciones fiscales de integran-
tes que únicamente sean personas físicas, en cuyo ca-
so la declaración se presentará en el mes de abril del
año siguiente. 

Los contribuyentes a que se refieren los párrafos déci-
mo segundo y décimo tercero de este artículo, deduci-
rán como gastos las erogaciones efectivamente realiza-
das en el ejercicio para la adquisición de activos fijos,
gastos o cargos diferidos. Los contribuyentes a que se
refiere el décimo cuarto párrafo de este artículo, debe-
rán aplicar lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II
del Título II de esta Ley. 

III. Deberán cumplir con las demás obligaciones forma-
les, de retención y de entero, que establecen las disposi-
ciones fiscales. 

Para los efectos de este artículo, las personas morales
cumplirán con sus propias obligaciones y lo harán en
forma conjunta por sus integrantes en los casos en que
así proceda. Igualmente, el impuesto que determinen
por cada uno de sus integrantes se enterará de manera
conjunta en una sola declaración. 



Las personas morales que no realicen las actividades em-
presariales por cuenta de sus integrantes, deberán cumplir
con las obligaciones de este título y con el artículo 102 y
105 de esta Ley. 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo no ten-
drán la obligación de determinar al cierre del ejercicio el
ajuste anual por inflación a que se refiere el Capítulo III del
Título II de esta Ley. 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no
pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos prove-
nientes de dichas actividades hasta por un monto, en el
ejercicio, de 20 veces el salario mínimo general elevado al
año, por cada uno de sus socios o asociados siempre que no
exceda, en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo ge-
neral elevado al año. El límite de 200 veces el salario mí-
nimo no será aplicable a ejidos y comunidades. En el caso
de las personas físicas, no pagarán el impuesto sobre la
renta por los ingresos provenientes de dichas actividades
hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 veces el salario
mínimo general elevado al año. Las personas morales a que
se refiere este párrafo podrán adicionar al saldo de su cuen-
ta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la uti-
lidad que corresponda a los ingresos exentos; para deter-
minar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que
corresponda al 10 contribuyente por el coeficiente de utili-
dad del ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de personas físicas y (se elimina) morales que
se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ga-
naderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejerci-
cio excedan de 40 ó 20 veces el salario mínimo general ele-
vado al año, según corresponda, pero sean inferiores de
423 veces el salario mínimo general elevado al año, les se-
rá aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, por el exce-
dente se pagará el impuesto en los términos del séptimo pá-
rrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto
determinado conforme a la fracción II de dicho párrafo, en
un 40 por ciento tratándose de personas físicas (se elimi-
na) en un 30 por ciento para personas morales. Las perso-
nas morales a que se refiere este párrafo podrán adicionar
al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de
que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos
exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el
ingreso exento que corresponda al contribuyente por el co-
eficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de sociedades o asociaciones de productores,
que se dediquen exclusivamente a las actividades agríco-
las, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusi-
vamente por socios o asociados personas físicas y que ca-
da socio o asociado tenga ingresos superiores a 20 veces el
salario mínimo general del área geográfica del contribu-
yente elevado al año, sin exceder de 423 veces el salario
mínimo general del área geográfica del contribuyente ele-
vado al año, sin que en su totalidad los ingresos en el ejer-
cicio de la sociedad o asociación excedan de 4230 veces el
salario mínimo general del área geográfica del contribu-
yente elevado al año, le será aplicable lo dispuesto en el dé-
cimo primer párrafo, por el excedente se pagará el impues-
to en los términos del séptimo párrafo de este artículo,
reduciéndose el impuesto determinado conforme a la frac-
ción II de dicho párrafo, en un 30 por ciento. 

Las personas físicas y (se elimina) morales que se dedi-
quen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganade-
ras, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio
rebasen los montos señalados en el décimo segundo párra-
fo, les será aplicable la exención prevista en el décimo pri-
mer párrafo de este artículo, por el excedente, se pagará el
impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artí-
culo y será aplicable la reducción a que se refiere el déci-
mo segundo párrafo de este artículo hasta por los montos
en él establecidos. Las personas morales a que se refiere
este párrafo podrán adicionar al saldo de su cuenta de uti-
lidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha
utilidad se multiplicará el ingreso exento que corresponda
al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta
Ley. Tratándose de las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pes-
queras o silvícolas, para calcular el impuesto que corres-
ponda a dividendos o utilidades distribuidos, en lugar de lo
dispuesto en el párrafo anterior, deberán multiplicar los di-
videndos o utilidades distribuidos por el factor de que se
obtenga de dividir la unidad, entre el factor que se obtenga
de restar a la unidad el resultado de dividir el impuesto so-
bre la renta que se deba pagar en los términos de este artí-
culo, entre la utilidad o los dividendos distribuidos. 

Para efectos fiscales, las personas físicas que realicen
alguna otra actividad económica diferente a las refe-
rentes al sector agropecuario, no se acumularán sus in-
gresos provenientes de alguna otra actividad económica
que les genere algún ingreso. 
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Artículo Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1. Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en ma-
teria del impuesto sobre la renta conforme al régimen establecido en el
presente Capítulo los siguientes contribuyentes: 

... 

III. Las personas físicas que se dediquen exclusivemente a actividades
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras. 

Se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las activida-
des agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquellos cuyos ingre-
sos por dichas actividades representan cuando menos el 90 por ciento
de sus ingresos totales.

… 

En el caso de las personas físicas, no pagarán el impuesto sobre la ren-
ta por los ingresos provenientes de dichas actividades hasta por un
monto, en el ejercicio, de 40 veces el salario mínimo general elevado
al año.

Las personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingre-
sos en el ejercicio rebasen los montos señalados en el décimo segun-
do párrafo, les será aplicable la exención prevista en el décimo pri-
mer párrafo de este artículo, por el excedente, se pagará el impuesto
en los términos del séptimo párrafo de este artículo y será aplicable
la reducción a que se refiere el décimo segundo párrafo de este artí-
culo hasta por los montos en él establecidos. 

2 La seguridad alimentaria en México. Nuria Urquía-Fernández, D en
C Biol.: “La desigualdad en acceso a recursos, activos, capacidades e
ingresos, y acceso alimentario es central para la seguridad alimenta-
ria... El crecimiento agrícola con la participación de los pequeños agri-
cultores, la mayoría en el país, especialmente las mujeres, será más efi-
caz para reducir la pobreza si permite aumentar los ingresos de los
trabajadores y generar empleo para la población en pobreza. La valo-
ración de sus medios de vida se puede acrecentar con una atención de
fomento productivo -asociado al apoyo asistencial- capacitación y or-
ganización para la recuperación de los recursos naturales. Su contribu-
ción a la seguridad alimentaria se dará a través de una ganancia en la
calidad y cantidad de la alimentación del hogar de forma permanente y

sustentable, a través de la conservación de recursos genéticos y de la
agrobiodiversidad. 

La garantía de la seguridad alimentaria implica un complicado proyec-
to sistemático que requiere de perfeccionamiento coordinado en los
sistemas de producción, comercio y suministro, garantía de demanda
social, economía y ecología. Además, es necesario cambiar el modelo
de desarrollo, mejorar la distribución de recursos naturales, dando tra-
to prioritario al modelo de desarrollo agrícola de alto rendimiento, ba-
jo coste, alta eficacia, baja contaminación y buena calidad, de modo
que se eleve el rendimiento de la tierra cultivable. 

3 Preocupante aumento de la dependencia alimentaria de México, in-
forma la UEC. “El abandono del campo y la insuficiente producción
nacional, algunas de las consecuencias”. Enrique Méndez P, Periódico
La Jornada, Lunes 21 de abril de 2014, p. 11.” 

4 El Marco de Prioridades de País de la FAO en México 2014 -2018
fue preparado por la Representación de la FAO en México en colabo-
ración con las diferentes instituciones: “ ... Prioridad B. Cooperación
en la formulación y evaluación de políticas y en la ejecución de pro-
gramas públicos para hacer más productivo el campo mexicano. 

Apoyar la mejora de las políticas públicas agropecuarias, alimentarias,
forestales, de pesca y acuacultura, y la modernización del marco nor-
mativo e institucional para lograr que el campo mexicano sea más pro-
ductivo y sustentable, con el fin de garantizar el suministro de alimen-
tos y materias primas nacionales, incrementar la productividad y la
competitividad agropecuarias nacional y regional; fomentar el mejor
ordenamiento territorial del país así como el aprovechamiento susten-
table de los recursos naturales, especialmente del agua, los suelos, los
bosques y las plantas en general. 

5 Estrategia que contribuye a la transformación de las condiciones de
vida en comunidades rurales de alta y muy alta marginación en Méxi-
co (generada por la FAO, Organización de Naciones Unidas para la
Alimentación y Agricultura). Está centrada en contribuir a la Seguri-
dad Alimentaria y Nutricional (SAN) de familias de estas comunida-
des a través de la producción de alimentos, la generación de ingresos,
y el desarrollo de capacidades humanas y sociales de manera sosteni-
ble. Para lograr lo anterior, el PESA implementa una estrategia de de-
sarrollo con la cual las familias participantes pueden pasar de una si-
tuación caracterizada por la pobreza alimentaria y las condiciones
precarias de vida, a otra situación en la que se alcanzan mejoras a la
producción de alimentos y los ingresos como una base de contribución
a la seguridad alimentaria y nutricional. La estrategia del PESA se ba-
sa en el desarrollo gradual y sostenible de cuatro áreas denominadas
de intervención que son el traspatio agrícola-pecuario, granos básicos-
milpa, sistemas productivos predominantes, y mercado local, con las



cuales se busca fortalecer la seguridad alimentaria y nutricional de las
familias participantes. Entre sus objetivos destacan el de reducir la in-
seguridad alimentaria, con el apoyo de proyectos productivos para in-
crementar la producción de alimentos en zonas vulnerables del país. 

6 El estado mundial de la agricultura y la alimentación. en
http://www.fao.org/, pues debemos buscar que México logre tener una
balanza comercial equilibrada acercándose además a las recomenda-
ciones de la FAO de producir el 75 por ciento de los alimentos que se
consumen en el país. 

Dado en el salón de sesiones a los treinta días del mes de marzo de dos
mil dieciocho.— Senador Patricio Martínez García (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para dicta-
men.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Patricio Martínez García, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 2-B a la Ley de Coordinación Fiscal. 

La presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-
ma que se anexa, por ser asunto de su competencia, se tur-
nara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.— Senadora Graciela Ortiz
González (rúbrica), vicepresidenta.»

«El que suscribe, Patricio Martínez García, senador de la
República, integrante del grupo parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 8, numeral 1, fracción I, y 164, nume-
ral 1, 169 y demás relativos del Reglamento del Senado de
la República, someto a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona un artículo 2-B a la Ley de Coordinación
Fiscal al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La conformación de un municipio comprende territorio,
población y gobierno, razón por la cual cuenta con plena
autonomía gubernamental y administrativa, además de bie-
nes y patrimonio propio, en donde una de sus funciones es
la gestión de los intereses de una comunidad y dar solución
a sus problemas. 

El municipio, desde sus orígenes en la ideología romana,
era considerado una ciudad principal, libre y autónoma, re-
gida por sus propias leyes, cuyos habitantes podían aspirar
a obtener los mismos privilegios, derechos y obligaciones
de los ciudadanos de Roma. 

En la actualidad, en un estado moderno, el municipio es la
entidad administrativa más pequeña de la nación, cuya
principal característica y ventaja es la proximidad que pre-
senta con los ciudadanos. 

El marco jurídico principal que rige al municipio se en-
cuentra plasmado en el artículo 115 constitucional, el cual
desde su origen en la Constitución de 1917, impulsada por
el presidente Venustiano Carranza, estableció las bases de
la división territorial y de la organización política y admi-
nistrativa de los estados de la Federación, incluyendo a los
municipios.1

Este artículo constitucional ha sido reformado a través de
los años, sin embargo sobresalen dos grandes reformas, la
de 1983 en la que se otorgó al municipio la capacidad jurí-
dica de formular su propio presupuesto y recaudar ciertos
impuestos.2

Y, principalmente, la de 1999 en la que se destaca que los
municipios son parte de un esquema republicano, repre-
sentativo y popular, es la base de la división territorial, ad-
ministrativa y política de los estados, además de ser libre y
autónomo.3
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En la actualidad, el artículo 115 se encarga de establecer la
competencia municipal, para complementar el esquema vi-
gente de distribución competencial entre las diferentes ins-
tancias de gobierno del estado mexicano. 

Por otra parte, el sistema tributario mexicano, a partir de
2014, ha presentado una evolución al alza en los ingresos
tributarios, a raíz de la reforma hacendaria implementada
en 2014 y del impuesto especial sobre producción y servi-
cios (IEPS) a gasolinas y diésel. 

Los principales impuestos en México son el impuesto so-
bre la renta (ISR), el impuesto al valor agregado (IVA) y el
impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS). En
el Paquete Económico 2017, estos tres impuestos represen-
tan el 61 por ciento del total de los ingresos presupuesta-
rios (13 por ciento del PIB) y el 97 por ciento de los ingre-
sos tributarios. 

La estructura de los ingresos que recaudan los diversos ni-
veles de gobierno, nos señalan que de cada 100 pesos re-
caudados a nivel nacional, el gobierno federal recauda 96.4
pesos, los gobiernos municipales recaudan tan solo 1.2 pe-
sos y los gobiernos estatales 2.4 pesos, resultado de un
acuerdo fiscal para concentrar la recaudación en el gobier-
no federal, y que las autoridades de las entidades federati-
vas prefirieran depender casi por completo de las transfe-
rencias federales y se olvidaran de conducir una política
fiscal estatal responsable.4

Las transferencias de recursos de la federación represen-
tan la mayor parte del ingreso de las entidades federati-
vas (casi 85 de cada 100 pesos). Los ingresos federaliza-
dos se obtienen de sumar las Participaciones Federales
recibidas a través del Ramo 28 y las Aportaciones Fede-
rales vía el Ramo 33. 

Estos ingresos federalizados no contemplan los recursos
que reciben los estados de la Federación a través de con-
venios de apoyo, o los recursos que asigna la Cámara de
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
a través de las Provisiones Salariales y Económicas para
las entidades federativas (Ramo 23). 

Revisando los datos de todas las entidades federativas, te-
nemos que el porcentaje promedio de ingresos federaliza-
dos que reciben las entidades federativas, tomando en
cuenta el presupuesto de 2015, es de 84.4 por ciento de los
ingresos totales. 

Las cinco entidades federativas que más ingresos federali-
zados registran, proporcionalmente a su presupuesto, son
también cinco entidades con altos índices de pobreza y
marginación. 

Las entidades federativas con mayor porcentaje de ingresos
federalizados son Guerrero (96.0 por ciento), Nayarit (95.3
por ciento), Morelos (93.0 por ciento), Chiapas (92.5 por
ciento) y Michoacán (92.4 por ciento); esto significa que más
de 9 de cada 10 pesos del presupuesto de estas entidades fe-
derativas proviene de recursos de carácter federal. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal establece cua-
les son los lineamientos, reglas e instrumentos jurídicos
fundamentales de las relaciones fiscales entre los tres órde-
nes de gobierno. 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal es el régimen
jurídico relativo a las participaciones de tributos y otros in-
gresos federales a favor de las entidades federativas y mu-
nicipios, incluyendo reglas sobre la colaboración adminis-
trativa, las conducentes a los organismos en materia de
coordinación fiscal, y sobre los montos porcentuales que
deben otorgarse a dichas entidades.5

A partir de este análisis del sistema impositivo vigente en
nuestro país en los tres órdenes de gobierno, surge la pre-
sente propuesta que tiene por objeto adicionar un artículo
2-B a la Ley de Coordinación Fiscal, con objeto de que en
base a la fortaleza de los municipios y a la consolidación
de sus sistemas recaudatorios, éstos puedan ejercer su fa-
cultad constitucional para cobrar impuestos. 

Actualmente la conformación de los ingresos municipales
es la siguiente: 

-El impuesto predial (por tenencia de terreno, por cons-
trucción, etcétera) 

-El impuesto sobre compraventa de bienes inmuebles. 

-El impuesto sobre rifas, concursos, loterías y sorteos. 

-El impuesto por el mantenimiento y conservación de
vías públicas (banquetas, guarniciones, pavimentos, et-
cétera) 

El resultado de esta estructura impositiva es una pobre re-
caudación, que en promedio recauda poco más del 1 por
ciento de los ingresos. 



Uno de los problemas latentes, y en crecimiento, que pre-
valecen en nuestro país es el alto consumo de alcohol entre
la población. 

El alcoholismo es un tema que afecta a la sociedad, la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) señala que el alco-
hol es una sustancia psicoactiva, causante de dependencia,
originando una pesada carga social y económica para las
sociedades. 

En el 2012, a nivel mundial se presentaron unas 3.3 millo-
nes de defunciones, 5.9 por ciento del total mundial fueron
atribuibles al consumo del alcohol. 

El consumo nocivo de alcohol genera una carga sanitaria,
social y económica considerable para cualquier país. Es un
factor causal en más de 200 enfermedades y trastornos im-
portantes, enfermedades no transmisibles, tales como la ci-
rrosis hepática, algunos tipos de cáncer y enfermedades
cardiovasculares, así como traumatismos derivados de la
violencia y los accidentes de tránsito. 

La presente iniciativa parte de los más elementales térmi-
nos de justicia para las entidades federativas y los munici-
pios, el consumo de alcohol, según la Encuesta Nacional de
Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-2017, el con-
sumo de bebidas con alcohol, se trata del problema de uso
de sustancias más extendido en nuestro país con graves
consecuencias sociales y para la salud de la población. El
abuso de alcohol se asocia con más de 64 enfermedades y
es el principal factor de riesgo para enfermar.6

También se enfatiza que el alcohol es responsable de una
proporción importante de la carga de la enfermedad en Mé-
xico (6.5 por ciento de muertes prematuras y 1.5 por cien-
to de los días vividos sin salud). 

Un dato relevante de esta encuesta es que si bien no se
muestra un aumento considerable en el número de bebedo-
res totales, si se presenta un incremento en los patrones de
consumo diario, aumentando los patrones de consumo ries-
goso, y un incremento en la población que presenta pro-
blemas con su forma de beber y en las enfermedades que
padecen. 

Algunos datos numéricos de esta encuesta, señalan que la
población mayor a 12 años que ha consumido alcohol al
menos una vez en la vida se ha mantenido constante en 71
por ciento de los casos, sin embargo, la proporción de per-
sonas que tuvieron un consumo excesivo durante el año

2016 fue del 33.6 por ciento, cifra superior en 5 puntos por-
centuales a la presentada en el 2011, además de que las per-
sonas que consumen diario alcohol pasaron de 0.8 por
ciento en 2011 a 2.9 por ciento en 2016. 

Los hombres aún tienen una mayor proporción, toda vez
que el 80 por ciento de ellos ha consumido al menos una
vez en su vida alcohol, y 4.5 por ciento de ellos bebe todos
los días; por su parte, del total de las mujeres, el 62 por
ciento ha tomado alcohol al menos una vez y el 1.4 por
ciento bebe de manera diaria, ambos géneros, presentan in-
crementos con respecto a la medición realizada en el 2011. 

Estos datos nos muestran una radiografía de los niveles
que el consumo de alcohol ha alcanzado en nuestro pa-
ís, los cuales debemos analizar desde una perspectiva
de la problemática que generan para las familias de mi-
llones de mexicanos, además de una importante canti-
dad de gastos directos e indirectos para los gobiernos
de los tres órdenes de gobierno. 

La presente iniciativa pretende incorporar en la Ley de
Coordinación Fiscal la posibilidad de que los municipios
que cuenten con la capacidad para poder realizar con efi-
ciencia la recaudación de los impuestos municipales, ca-
lificación que deberá ser otorgada por los congresos de
los estados en base a una solicitud de los propios munici-
pios que deberá fundamentar esa recaudación eficiente,
tengan la posibilidad de establecer un impuesto a la ven-
ta final de bebidas con contenido alcohólico, que no de-
berá ser mayor del 4.5 por ciento. 

Con la aplicación de este impuesto se lograría, por un lado,
incrementar la recaudación de los municipios; y, por otro
lado, desincentivar el consumo de bebidas con contenido
alcohólico. 

También se establece en la iniciativa que el uso de los re-
cursos recaudados por este gravamen deberá ser exclusiva-
mente para amortización de la deuda y la generación de
programas de prevención y tratamiento del alcoholismo. 

Es en base a esta exposición de motivos que presento ante
esta soberanía la presente iniciativa con 

Proyecto de Decreto

Único. Se adiciona un artículo 2-B a la Ley de Coordina-
ción Fiscal, para quedar como sigue: 
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Ley de Coordinación Fiscal 

Artículo 1. 

Artículo 2. 

Artículo 2-A. ... 

Artículo 2-B. Los municipios que cuenten con la capa-
cidad para realizar con eficiencia la recaudación de los
impuestos municipales, tendrán la posibilidad de esta-
blecer un impuesto a la venta final de bebidas con con-
tenido alcohólico, que no deberá ser mayor del 4.5 por
ciento. 

El uso de los recursos recaudados por este gravamen
deberá ser usado exclusivamente para amortización de
la deuda municipal acrecentar el presupuesto orientado
al pago de pasivos bancarios y a programas de infraes-
tructura deportiva. 

Artículos Transitorios 

Primero. Los congresos de las entidades federativas con-
tarán con 60 días para la adecuación de sus marcos jurídi-
cos, acorde al presente Decreto. 

Segundo. La entrada en vigor del presente Decreto será al
día siguiente de su publicación en Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Notas

1 http://memoriapoliticademexico.org!Efemerides!2/0S021917.html

2 http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros!4/17 41/9.pdf 

3 https://revistas.juridicas.unam.mx/index. php/cuestiones-constitucio-
nales/article/view /5616/7317 

4 IMCO: Impuestos para crecer y estados que no recaudan. 

http://imco.org.mx/indices/documentos/ICE2014 Capitulos/2014
ICE Fisca1.pdf

5 https://www.gestiopolis.com/ley-de-coordinacion-fiscal-en-mexico/ 

6 Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco, 2016-
2017 

https://drive.google.com/file/d/1rMIKaWy34GR51sEnBK2-
u2qBDK9LA0e/view

Dado en el salón de sesiones, a los veintisiete días del mes de marzo
de dos mil dieciocho.— Senador Patricio Martínez García (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para dicta-
men.



DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúe la
Secretaría con la declaratoria de publicidad de dictámenes.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan di-
versas disposiciones de los artículos 17, 61, 74, 108, 110,
111, 112 y 114 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 
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El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.
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LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles con proyecto de decreto por el que se adicionan los ar-
tículos 28 y 30 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores. 
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formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.
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